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La Paz, 17 de abril de 2024
P.l.E. NO 487/2023-2024

RA DE SENADORES
ALIA MAYOR01-lC

ANILLA ÚNICAEN

22 ABR. 2024
Señor:

Regis Germán Richter Alencar
GOBERNADOR
GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE PANDO
Pando. -
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Señor Gobernador:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la

Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General
de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito
presentada por la Senadora Eva Luz Humerez Alvez, quien solicita a su Despacho,
responda el cuestionario y lo rernita en el plazo de quince días hábiles que fija el
artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. Informe, qué procesos de orden administrativo, civil o penal inició su administración
a las gestiones 2010 – 2014 y 2015 - 2020, del entonces gobernador Luis Adolfo Flores
Roberts. –- 2. Informe, el estado actual de cada uno de esos procesos. Adjuntando la
documentación correspondiente”.

Con este motivo, reiteramos al señor Gobernador nuestras distingutdas consideraciones
de estima y respeto.

ebV

Sen. A}á©rj# :dezma:odrífuez
PRESIDENTE

CÁMARA DE SEÑADORES

SEN 'ARIO

'!¿ñ: lanas
*&.Jp PRI)IER SECRETARIO

iFs:F:¿fE::;i)JATTvE1181:811 flÉl


